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SOLICITUD REVISIÓN DEL CÁLCULO DE LOS ÍNDICES PUBLICADOS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE SEQUÍA PARA LA UTE6. 

 
 

En la junta de explotación n°6, cuenca del río Huerva, celebrada el pasado 27 de octubre, los 
Sres. Fatás y Armendáriz, representantes del Sindicato Central del río Huerva y Pantano de 
Mezalocha, pusieron de manifiesto la necesidad de revisar y modificar el índice de escasez recogido 
y definido para dicha Unidad Territorial de Escasez en el vigente Plan Especial de Sequía. 
 

A su juicio, durante el pasado año hidrológico 2022-2023 han vivido una situación de sequía 
prolongada y de escasez de tal magnitud que tendría que haber sido calificada como emergencia, sin 
embargo, el peor de los estadillos alcanzados ha sido el estado de alerta. Entienden que actualmente 
no existe una adecuada correspondencia entre el estado real de la cuenca y los índices oficiales 
publicados. 
 

Añaden también que los datos estadísticos utilizados en el cálculo podrían estar desvirtuados 
si no se tienen presentes las crecientes exigencias ambientales, referentes a los caudales ecológicos 
y a los volúmenes mínimos a respetar en los embalses.  
 

Esta situación dificulta en gran medida la percepción real de la sequía así como una 
adecuada aplicación de principios tan importantes como la concienciación y el ahorro por parte de los 
diferentes usuarios de la cuenca. Sin olvidar la falta de visibilidad ante las diferentes administraciones 
y en los propios medios de comunicación con el consiguiente perjuicio que esto les supone.  
 

Por todos estos motivos ruegan que se traslade esta petición a la Oficina de Planificación 
Hidrológica para su conocimiento, y si lo estiman oportuno, procedan a la revisión del cálculo de los 
índices publicados en el Plan Especial de Sequía para la UTE6. 

 
 

EL SECRETARIO DE LAS JUNTAS DE EXPLOTACIÓN 
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